
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-00142 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO RAMÍREZ FUENTES   

DEMANDADOS: HERNANDO ALARCÓN MARÍN 

 

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada las respuestas de las 

entidades bancarias frente a la medida cautelar decretada sobre los dineros del 

demandado, para los fines legales pertinentes.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


